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DOCUMENTO EXPLICATIVO GARANTÍAS 

(PARA TODOS LOS LOTES) 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SGSC-LP-OB-421-2026, CUYO OBJETO ES 
“MANTENIMIENTO INTEGRAL, ADECUACIÓN FUNCIONAL Y MEJORAMIENTO 
SANITARIO Y ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES OPERATIVAS DESTINADAS 
AL FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES DE LA FUERZA PÚBLICA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
META 185 DEL PLAN ATENEA”. 

 

En consideración con el objeto a contratar y a la naturaleza del mismo la administración 
considera que el contratista debe constituir Garantía Única de Cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, 
que cubra los siguientes amparos: 
 
Atendiendo lo establecido en el decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.3.1.7. y como 
consecuencia del análisis de riesgos se estima procedente la exigencia de las siguientes 
garantías, de conformidad con lo señalado en el Documento Base:  
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 

presentar la Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los TRES 

(03) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la 

aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características: 

Característi

ca 

Condición 

 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 

estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario Gobernación de Cundinamarca- Secretaría de Gobierno y Seguridad 

Ciudadana NIT. 899.999.114-0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

El Treinta por 

ciento (30%) del 

valor del contrato. 
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Amparos, 

vigencia

 

y valores 

asegurados 

impongan 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal que 

el contratista haya de utilizar 

en el territorio nacional para 

la ejecución del contrato 

Plazo del contrato 

y tres (3) años 

más. 

Por el 10% del 

valor del contrato. 

Estabilidad y calidad de 

las obras ejecutadas 

entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años 

contados a partir 

de la fecha de 

suscripción del 

Acta de Recibo 

Definitivo a 

satisfacción de las 

obras por parte de 

la Entidad. 

Por el 30% del 

valor final de las 

obras 

 

 

 

 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma. 

Información 

necesaria 

dentro de

 la 

póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $ 3.983.667.870,83 aproximar a 
3.983.667.871 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar 

las Garantías en los eventos de adición y/o prórroga del Contrato. El no 
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restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, 

según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los 

procesos sancionatorios a que haya lugar. 

7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la 

obra Amenaza Ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 

replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y 

del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 

utilizados en la construcción  

El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 

obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de Garantía 

de CINCO (05) años contados a partir de la fecha del   recibo definitivo de las 

obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la 

Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la 

garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los 

términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía de estabilidad 

estipulada en el Contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños 

que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el 

período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda 

razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de 

las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a 

cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones 

7.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil 

extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Gobernación de Cundinamarca- Secretaria de Gobierno y 

Seguridad Ciudadana Nit. 899.999.114-0 y el Contratista. 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social y tipo societario que figura 

en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 
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Característica Condición 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal 

o de alguno de los integrantes del Consorcio. Cuando el 
contratista sea una Unión Temporal o un Consorcio, se 

debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural 

(Unión Temporal o Consorcio), la Garantía deberá ser 

otorgada por todas las personas que conforman el 
Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación.  

Valor por lote: 
200 SMMLV de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del 

Decreto 1082 de 2015 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 

Terceros afectados y Gobernación de Cundinamarca - 

Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana Nit. 

899.999.114-0 identificada con NIT. 899.999.114-0 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 

derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del 

Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad 

civil extracontractual debe contener como mínimo los 

amparos descritos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 

del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez 

por ciento (10 %) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 

superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro 

del mismo término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 

conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 

admisibles. 

El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 
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